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1 OfiCIAL
,DEL

MINISTERIO DEL EJÉllCrrO
.' /'.~.

BEREÑGUER

DTSPONiIBLJES

¡Señor Capitán genenll die la primera
. región. '

'Seí'iores Director ge11leral de Pr,epara
dón de ,Campaña é Interventor gene-
r;al delEjército., .

Excmo. Sr.: El ¡Rey (q. D. g.) ha
tenido a ipilen dispo:¡¡.er quede sin, efec-
to ,la real orden, de .15 .de abril últi
mo ,(D. O. núm. 88), ipor lia que se con
cedjló a,l teniente coronel 'de Estado' Ma
yor D. Eduardo Casas Za1>alla el pase a
la situación de "al servicio de otros Mi
n!sterios " 'y que cOlntinúe en .la de dispo
l1l'ble fomoso, en la 'que se encontra
ba ·en 'esa r¡egión, hasta ql1~ le corres
ponda ser colocado, surtiendo ésta dis
,posición e'fecto's ,a\dministrati'VOsl -desde
la r'evi-sta del mes de mayo. próximo ,pa
sado.

De real, ord€Ú1l 10 digo a V~ E: p'ara
su conocimiento y 'demás decios. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
6 de junio de 1930. '

Subsecre~aría.

DE\StrINOS

PARXE ,OF.lCIA[;

REALES O~DENES

•
Circular. '¡Excmo. Sr.: En vista de guarde a V. :E:. muchos años. ,:Malkid 6

. la instal].cia curs'ada a elste Ministerio de junio de 1930.
- 1 por el Capitán general de la segun'da ";\l¡,,;¡.v.:.'.it_~. ;"''::- ;<'~s;'~

región en r2 ,de allxi[ último, promo-
vida por el c,apitán ,d,e lnfa.nteria don

.Benigno Caibrero Lozano, del servicio
de ES'paldo Ma-,y,or, con, destino en el
Gobierno militar de Cá,diz, em,súplica
de que se,c,onsidere'su concurrencia al
c9l1'cur¡so q¡:te se anunció para proveer
dIcho destino, co,mo punto inicial de
su 1ngreso en el servicio de Estado
May¡or, y, en corisecuencia, se le pe'r-
mita cursar' pape1etaso:licitan'do 1015
4estinó's más convend·ellltes a sus In
tereses, teniendo 'en cuenta que el acu
dir al refe,rklo c,oncurso, anunciado
para plaza determiml:da precisamente
fué acto volunta,do, 'el Rey (q. D. g.)
se ha ,s,ervido dispolner que el in'tere
sado delbe atener,se, par·a la petición
de destinos, ,a 10 di'spuesto en el articu
lo séptimo del real decreto· de 21 de
m~,o de 1920 I(C. L. ,núim. 244), nlo
pudIendo,. por 10 tant¡o, solicitar otros
hasta 'que si-rva, e¡n el actual veinticUá
tro revistas. Es asimismo la volul1lta'd
de ,S: M.que esta ,djspo:sición ten'ga
caracter general.

iD'e 'real orden 10 digo a V. E. pa
,ra. 'su conlocimiento'y demálSI efectos.
Dlos guarde '\ N. E. mUClhos años.
Madri,d 6 de j'unio de !9'30.

, .
Excmo. Sr.: ;El Rey (q; D. g.) ha

tenido' a bien disponer <1ue lel comandan
te de Estado Mayor D. Jesús Cuadra
do Juárez cése en el cargo de ayudan
te' de campo del General Jefe de Esta
do ]yfayor de esa Capitanía general, dón
Fidel Dávila Arrondo, y ndmbrar ps¡ra
sustituirIe len ajeho cometido al de igual
empleo y CueJ:lpo n. José Bartolo.!Il:.é
Fernández, dig,pol11oible forzoso en esta r~

gión.
De reaJ¡' orden 10 digo a V. E. I.'para

su conocimiento y demás efectos. Dios
guarc1Je a V. E. muchos afios. Madrid
6 de junio de 1930. /"

• BERJj)N~UER

SeñOl" Capitáln; general de la' séptima re
gión.

Señores Capitán general de la primera
región ,e Intet"Ventor g;enerail diel Ejér-
cito. .

socolon de Intanterla

BJ@mGÜEJi

Señor Capitán general de la primerª,
f"gIón. t' '

Señor. Interventor, gieneraldel Ej ército.

BERENGUER

Excmo. Sr. :C01l10 resultado del 0011- ,_.... ...... ••••
CUt',so anunciado por -¡"cal orden de !6
de l11ayo 1)l'óxil11o pa~ado (D O. nú
mel:o 109) para ,cubrir una. vacante de
~ficlal del ,!=ue¡;po de 9dich;tas Mi1i1.'!\" OOiN1CUR,¡SOS
! es, (1t~e eXlspe 'en la DI.reccI611 g,elleral,c
(:" J?re~a1"a'cI6n. cleC~tldJ'añ~, el Rey. 'Cit:cular. IExc'lno•• SIr.. : Existien!do
~q. D. g,) ha ten!do a bIen eteslgt;ai' ,para. ,t;l11a vacante ,de sa'l"gento illstrttC,tor,en
ocuparla all Oílcl'al, ter:cero, de-l mUlcado co;misiÓl!l" en la Es,cuela Oentral de
Ctlerpo, D. Joaq~l1n fuertolas. P0l1'!a!', Gl~nna:sla,el Rey (q. D. g.) se ha s,er
íctualmente _len Is1tt!'~CIÓn de dlSpol1lble· vieLo di'spon·e!' ,s,e celeib're el c.orrespon-
o,rzoso en esa reglOl1:,. . dielllite concurso. Los del men'CÍ-onaido
:De~.ea:l ,?!'denlo dIgo a V. E. p~ra empleo, que po.drán ser illld;~stintamen

su c,onQCI!,l1JClniq y d'On¡ás e'fectos. D'loS te de InfanteHa o: 8'anici:wd JMfiHtar,

BlDRENGUER

Seño'r Capiitán gener2:1 ,de la octa'va
región.

Se- I'~Qr nterVel1torgene1r,al del t ,Ejér-
CIto. ,.' .

Excmo. Sr.: Bl R,rey (q. D. g.) ha S'en~ r
tenido 'ahi'en nombrar ayudal1lte de o ...
campo, -del General .goberul,rudor m,iEtar
de E'l Fen,ol, D. Cristóbal Peña Abuin,
al cOmal1dal1te de II11lfantería D. Mla
11uel Oal0in,ti Carriles, dis,plonible for
zoso 1m elSa regi6-11.

oD,e rea.l orden 'lo digo a V. E. pa
~, su COllodmie,llto y d,cmás e~eetos.
\,~os gual"de a V.' E; muchos años.
'Y¡ac1rÍ'd 6 de junio de 1930. ..,



que 'deseen tomar parte en, el men~io
nado CGncun"o, promo'Vera,n 'sus llllS
tallcia'i ~n el plazo de Teinte día¡¡,
,a partir de la f6$,a de llit pu!b·li
cación de esta di!posición, documeln
fa,das en la forma reglamentaria, las
cuales serán cursadas por lo:, jefes
respectivos directamente a la Escue
la Central de Gimnasia, debienld,o ha
llarse los so1icitantes en posesión del
título correspKl1ldiente, haciendo cons
tar los que se hallen sirviendo en
Africa que tienen cumplido el tieimipo
dIO mínima permanencia.

;De real orden 10 dig,o a V. E.pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid .5 de junio de 1930. .

El ~ra1 encargado del d~p..cho,
MANUEL GODED

Señor...

DESTINOS

Excmo. Sr.: Como resultadü' del
toncUJI'so anunciado· po,r real on:lern
oircular de: 5 de maYal último
(D. O. il1úm. Iü2), ¡para pro,veer una
vacante d,e comandante de Infantle'"
ría ,ex.ilStente 'en Iel Museo del Arma,'
qU!e ha de ,desempeñar -el cargo· de'
${'cretarlO'~conSleirv,ador del mh,mo, el
:R,ey (q. D. g.) se haJ servido' de
$ignar para ocuparlaa!l del Il'ef-erido
Jéliillp11e'0 D. Felipe Sán'chez RodrÍ
guez,actualmente ,destinado 'en la
zona de rlec1utamiento· y reserva de
TOlledo núm. 2.

D.e r.eal ordJeiI1 lO' digo, a V. E. pa
r,a su ,conocimiento; y demás ,ef,ecto·s.
niols 'guar.de a V. E. mucho,s añooS.
MaJddd S de junio de: I9So.

:El General encargado del despacho,
MANUEL GODED

S,eñÓ'l' Ca¡pi,tá,IJj ge!Jl'eral de 'laJ prí
m'era regi6n.

..-
succlan dU Ruclutamlento U.lnstruccloD

QONCURSOS DE T!RO

Úil'cular. Excmo. Sr.: ·E1 Rey
(que; níos guarde) ha ,ténido a bíen
disponer que ,el crédito die' so.ooo pe
s,e,tas, co,nsi,gnado, 'en ,el capítulo' cuar
to"artícullo, segundo d'el vigente pr,e'
ílupuesto, de: este Miníste'tío; para
at,ender al limport,e de' los pl'lemío·s
,en m,.etá-lico que ISleo,to·rgan ·aI o1os ti
ra,dOli:'e,S que 'etO. los ,concursos anua·
l,es de >tiro ,con armas ¡po'rtátiles al·
Cancen ,mejor ,col'loceptuaci6n, ,cotO. am,e.
gl'o'a lo, que, pr'e'cleptúael vi.ge.nte
:reglam,ento, lS,e distrribuya ic,n la forma
liIigui'ente:

Para Ilo's Cu'e'rpo,s del Arma d~ In
fa,nitería', 'X9.000 Ipes,etaJe.

P<1J11a los Cue;r¡poe del Arrma. die ,Ca
ballería, 4.000.

Para Ilo,s CuerlPos, de,l Arma de Ar
tilllería, 3.000.

Para los ,Gl\1:I'IXtlOlS die' I,ú'géniero.s,
2.000.
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Pall'a los Cu;erlPos de Intendencia,
1.000.

Para lo.¡¡, G1iiempos dG Sanidad, 1.000.
La.s Sleccione¡¡ corr>&spondientllól de

.estlO Ministerio harán la distribución
de lo asignado -entre los Cuerpos y
unidades dependientes. de cada una
dE: eIlas.

De real or-de.tt 'lo digo a V. E. pa
ra su conocimie:nto .y diemás 'ef,ectos.
Dios guarde a; V. E. muchos añoo.
Madrid 5 ·de jU)lÍo de 1930.

El G=eral encarg~do del ~o,
MANUEL G€lDED

S·eñor...

'ORGANIZAüI!ON.---.ESCUEiLA
OENTRAL DiE GIMNASIA

Circular. Excmo. Sr.: La labor
que desarrolla la Escuela Central de
Gimnalsia y la importancia que ha lo
grado adquirir, acü.nsejan li separa
ción de la conlta!bilidad de este Centro
de la Academia especial de Infan
tería, y para ese fin, el Rey (g. D. g.)
se ha servido disponer que la Escuela
Central de Gimnasia funcione, a partir
de primero de julio próximo, como
un Centro de enseñanza indepe,ndien,te
creándose las oficinas y' nombrál1ldos~
10s cargos de confianza que exige esta
,llueva ~l1gal1ización c,on pers,onal de
,;;u pl!,l1tl11a .a~tual,'y cesando la depen
denc,la a(tm1l1l!~trattva que hasta ahora
veltloía tenienldo de la Academia espe
cial -de Infanltería.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra. St1 conocimiento y demás efectos.
DloOs guar'de a V. E. muchos años.
Madrid 5 de junio de Ig30.

El General encargado del despacho,
MANUEL· GODED

Señor...

secclon de Sanidad
OONDECORACIONES

. Exc-mo. Sr.: Acc-ediICndo a lo Mli
clta~o. ¡po,r .el capitán médico, con
dest'l,no 'tln las Intervenciones Mili
tareIS ·de Tetuán, D. Alonso Encala
do Ruano, 'en in.s.t~nci~ cmsada por
V. E • .a ,eGte M1XtllS,t1er¡,o ,con ,escr,ito
d'e 21 de ma;yo próximo, ,pasado el
R;ey (q. D.g.) se ha ser,vido a~to
nza.rle rpa'ra usar 60br,e ,el undforme
la ,cruz de !primera >Clase de la Or
~eln. civil de Bel1Jeoficencda, con' dioS
tmtl'Vo morado 'Y negro, de que se
h~lla ,en iP'o,s'esión¡coXt arr.egIo a lo
'¿!r.spues.to 'en la: rl'ea'l ,0,rdell da 30
de novlemibtr,e de r883' (C. t. llÚmle'
ro, 387), con .IslS 111mitaciones s,efia..
latdase'n la <1'e 20 d'e maII'ZO de 1926
(D. O. mim. 72).

ne r·eal o~'c1~n 10 digo. a' V. E. pt¡
ra.. 'su 'COlnoc¡m¡,ento y demá'sefectos.
J:llO'S .~uarde ~. V;. 'E. muchosaño.s.
Madl'1d 5 de Jun[·o die' X9S0.

El General encargado del des¡iach~,
MANUEL GODED

Señor Jefe .superior de olas Fuerzas
'Militar-es de Mal1rue'Cos.

D. O. núm. 125

Excmo.S'r.: Accediendo a lo solio
citado por .el SaJrg·ento de S'an:tida
Militar, con destino .en la Coman
danciaJ dIO Oeuta, D. Saturni:ao< F.er
nández López, ,1m instancia cursada
por V. E. a ,este Mi:h:isterio, c'Ün es·
crito de 19 ,de mayo< próximo' pasadD,
el Rey (q. D. g.) se ha. servido au
torizarle para usar so1:t.r:e el unif01
me la cruz de tercerra dase de la
Orden. civil de Benefkencia, con
distintivo m'Orado. y il1egro, de que
se halla 'en. posesión, -con arneglo a t
lo dispuesto ,en la ¡r.ea!l <orden die 30
de noviembr-e de 1883 (C. L. núml
,re 387), icon ·las limitacio1l'es. ¡¡eiía·
ladas -e'Il ,la ,de 29 d,e marzo <110 1926
(D. O. núm. 72).

Die real {)rde:n: lo digo a V. E. pa·
r.a su 'conocimiento y demás ef,ectQ6,
Dio>s gUaJrde a V. E. muchos .año¡,
Ma<1riod S de junio <1e 1930.
~~1Íifi. ....:, ",",t;.¡;. ¡.~~ " .

El General encargado del despacl!o,
MANUEL GODED

Seño,r J'efe Su¡perior de las Fu,erzaf

Mili.tares ·de MarrU!ecos.

I; ..,
I!! .l

í DERECHOS PASIVOS

FJxcmo. Sr.: Vista la instancia que
V. 'E. remitió a este Ministerio en 2~
de marzo último, promovida por ;a r
tenie,ute médico, D. Miguel ,Garc~ l'
Ruiz cOli destino en la Oo'mandanl~la
de I:ntendelllda de Ceuta, en' súp lea
.de. que, a:plicánc1Josele los preceptoS de I
bs títulos primero y tercero, ~o~~ i
comprendido en la segunda dis1l'OSICI

Ú I
tranl,itoria del vDgente Estatuto de ia.e:I•..
Clases Pasivas del Estado, se le . oí
vuelvan las cantida,des que le ha.l1 BId
descontadas 'Para el disfrute de Klere~"
chos pasivos máximos, teniCln,do do
cuenta que el solicitante fué l1J011llbr~ 1
médico auxiliar del Ejército, pür re~
de 13 de febrero de Ig22 (D. O. lllt;
mero 36), y los ·que ~J1erce~, es.decargo di"frutan la QO'U'Slder3iClOll d o
su:bofi!cial, según dispone la rea1 ()~ ~8
circular <de 2 ,de. may.o de 19)
(D,. O. núm. ICo),el Rey eq. D. g'eí
de acuerdo con 10 1nforma,do, ,P: ri'
CO'nsejo Supremo idel Ejército Y ,a, e'
n.a>; .ha tenÍ!1'Ü a bien acceder .a la Ple
ttclOn del Interesado, proce'dl~nd~a$
sean Itlevueltas las cUlatas satls·fe a
pa.i"a la indicalda fi'l1.a:lid'aJd, en la fú;,
e~bblecida por el Mini~terio de d',
CIencia en la rea10rden e.lren1a!' de PÚ' '
mer,o ·,tie m,ayo de 1928 (C. L. o
mero, 192). a'

,De real or,den 10 digo a V. :E. Ps'
ra St~ c'onocimie,ll to y demás efec~,
Dios, ;A'ual'de ,a V. E. muchos a "
MlIllrid 5 ,de junio de 19S0.

El Geu'eral encargado dc1 dOIJ¡»IcbO>
MANUEL Gopl!'J)

Señor Jode Supedor de las FuerzaS
Militares de Marruecos.

• Su'SeñoreJs Presidente del ConsejO 10'
preUl¡o del Ejército y Marina e
ter:vel1Jtor general p.el EjércitXJ.
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El Jefe d,e la Seecl6n,
FRANCISCO FER:M:OSO

DISPOSICIONES
de la Subseoretaría. y Secciones de este
Ministerio y de las Dependencias Celltrales

Señor•.•

Cit;:cular. Excmo. 811'.: De orden
d~l, e:;;:c.e'lelll.tísimo señor Ministro del
EjerCIto queda'l1' sin efectü lal$ pape
letas de. pcticióll de destitl¡o de los
sU:bJoficiu,les, ·sar.gc'ntos, m.aestr,os y ca,...
bos de trom:pctuls de Ca'ballería e11 las
que se solicita los l'eghnient~s Ca
zadores de Alcálltura nÚ1n. 14 y Vi
l~arr.oíhledo núm. ~3,

M
'Dcl1oS guarde a V... muchos años.
a,¡ 'l'id 4 de ju.nio de 1930.

Circmar. Excmo. Sr.: De orde¡¡¡ del.
excelentísimo señor Ministro del Ej ér
cito, los jefes de los Cuerpos centros
y dependencias del Arma, cur~arán di
redame!lt.e a esta sección, para que pue
dan reclblrse en ella 10 más tarde el día
;35 del ,corrieitlte, las instancias docu
mentadas die los suboficiales que' oibser
vando buena conducta y teniendo CUm
plida su permanencia los de Africa de~
seen ser. destinados al Colegio de :María
CrisHna![lara Huérfanos de la Infante
ría, ;en el qU!e existen dos vacantes.

,DlOS guarde a V... muchos años Ma-
drid 4 de junio de 1930. •

El Jef.. de la Sección,'
RAFAEL R DE RIVERA

fti::)~7""~;:-; ';:,,:,1 -.,.-.-~-: "~r:' . ,f',

socclón dOCllbltllsrl1J J1 Crin Caballar
,~,

pE;nCI·ONES DE D'ESTINOS

VACANTES

-..

Señor }ef.e Superior de ,las Fuerzas '
JY.llilitar~s de Marruecos. '

Señorés Ca¡pitán general de. la. ,ter
rera regi6n '€! Interventor general
del Ejército.

El Jefe de la Secci62l,
RA:FAEL R. DE RIVERA

Excmo. Sr.: De orden del excden
tí.simo señor Ministro, del1 Ejército,
,el ,cabo del regimie:nto de Infante
ría Guada:lajara núm. 20 D Luis
Ortiz Ro.nde, paswrá a co~ti:nu'ar 511S

servicios al regimiento ·éLe InfalilJt.~
r!a. Melilla uúm. 59, po,r haberlo &0

hCltaodo y hallarse 'Comprendido· '&l1.

la meal 'Orden cÍ!rcular de 8 de jWlt
de r929 (D. O. nÚIn. 125).

Dios gu.ard~' a V. E. much05 ~.
Madrid 5 .aoe juni,o de I930•

Señor Capitán .general de la prim,era re
gión.

Sefiores Presidente del Consejo !Supre
mo diel Ejército y Marina e Inter
'VentDr general del Ejército•

,; __ .~_o.:,"; ': ..~!.'L¡j -'<'~, .. Íil!~'i:i~:fu::Jif):l~i~s~

DERECUOjS RASIV:OS

-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. remitió aes1:le Ministerio en 18
de marzo último, promovida por el far
macéutico segundo del Cuerpo de Sa
nidad Militar, D. Vicente Domingo La
gUltla, con destino en la Farmacia mili
tar de esta Corte núm. 2, en súplica
de que le Sleau devueltas las cantidades
que se le descontaron para el disfrute
de derechos 'J!asivos máximos; tenien
do en cuenta que el solicitatnúe fué nom
brado farmacéutico. auxiliar del Ejér
cito por rea:1 orden de 31 de octubre
de 192'1, cuyo cargo tenía la conside
ración de suboficial, conforme a la del
:2 de mayo de 1918, Iel Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo del Ejército y Mari
na, ha telnido a !bien acceder a ,la peti
ción del inter,esado, por hallarse com
prendido len la segunda de las dispo
siciones transitorias q;el estatuto de Cla
ses Pasivas y articulo 170 del regla
menta, siéndole de aplic!lición 'los pre
ceptos de los titulos I y III, debielll,do
ajust?rse para devolución dI<: las refe
ridas cantidades a las normas dictadas
por el Ministerio de Hadenda en real
orden núm. 238, de primero de mayo
de 1928 (C. L. núm. 192).

De l'eal ordel1 10 digo ,a V. E, para
su ·conocimiento y demás, ef1c.ctos. Dios
gUarde a V. E. muchos afias. Madrid
5 de junio· de 1930.

SITUACrONE¡S

Inspección de loa Servicios
Farmacéuticos.

El Gena-al encargado del despacho,
MANUEL GODED

',; "~~IJ .~~. ~,I ti .,.;~-~;Fr.~-~-;!¡·;~~·Jfi~~l~l'W~~If~t)
Señor Capitán general de .la séptima re

gión.

Señor Ca:pitán gooerál de'la primera re
gión.

• Excmo. Sr.: De conformidad con 10
propuesto por V. E. en .escrito de :ll2 de
mayo próximo pasado, .el ¡Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien dispoinler que
el a1férez médico de complemento, resi
dente en Zamora, D. Marino Santos
Pérez, que llor real orden 'Circular de
25 de abril último (D. O. núm. 94) dejó
diC prestar servicio en el regimiemto de
Infantería Toledo núm. 35, quede ads
crillto a esa, .capitanía general y' afec
to a la Inspección de Sanidad Militar
de la misma, causando ha·ja '.eh la pri-
mera región. '

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás !efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
5 de junio de I!t30.

Ex<.:mo. Sr.: :o.e a>cuer.d'Ü. con lo
pTO>puesto ¡por V.E. .en -escrito' de
SO de mayo pr6ximo pasado, .e'l Rey
(que. Dios guarde) ha t-enido, a bien

diospoUetI1 pase a prestar I$US servicios
al Grupo de FUerzas RJe'gulares Iu
·dígenas d,e M:eli1la nÚID 2, ,e.l te
ni,ente médko D. BIas Ca'trillo Ji
mén'ez, actualmente destinad·o ,en El
T'ercio. ,

De real orden 10' dIgo, a V. E. pa
ra su 'cOiUodmiento y dJemás .efectos.
Dios guarde a V. E. muchos ,a'ños.
Madrid 5 de junio de 1930.

Señor Jef,e S'u¡periotr de las Fuerzas
MiUtar·es de Marruecos.

S'eñOlI' Intervento,r genera-l del Ejér
cito.

El General encargado del despacho.
MANUEL GODEn

El Gen~ral encargado del despacho,
MANUEL GODeD

DISTINTÍVOS

,iE:x:cmo. Sr.: Conforme COn 10 solid
tado por el <teniente médico, con d.es
tino en lel Grupo de Fuerzas Regula
res IIndígenas de Larache núm. 4, don
Jua:n José de Apellániz Fernández, el
Rey (q. D. ¡r.) ha t·enido a bien conce.
derle. ·el uso del distintivo de diahas
berzas, . como comprendido en la real
ord~ drcular de 25 de octubre de X928
(D. O. núm. 237). '

ne real orden 10 digo a V. E. pal'U
su cOllOcÍ1niento y demás efectoS. Dios
guarde a V. E, muchos afias. Madrid
5 d,e hmio de 11930.

El General encargado dd desP!lcho,
MANUEL GODED

Señor Capitán ge-n~ra1 de la ,sépti
ma rr-.egión.

Señor-es Jée Superi{}r de las Fuer
zas Milita;:res de Marrue.cos 'e In
tlerventor generai1 del Ejército.

Señor Jefe Superior die las Fuerzas Mi-
.litares de Marr:t1ecQs. '

o DESTINOS

j Excmo. S'r.: Como r<'.'Sultado del
. '. concurso anunda:do ¡por r:eall 'Q:rdJen

~ de: 6 ·de mayo, último (D. O. núme-
:, ro ror), para proveer una vacante
• de v.eterJna<rio primero que ¡existe >en

el Establecimiento .(I¡e' cría caballar
diel Protectorado, el Rey (g. D.g.)
se ha servido· designar para ocupada
al de dicho ,empleo· D. Melquiades
A'&ensio Campano, con destino en la
Academia oé6[lecial de Artillería.

De real orden lo digo a V. E. pa
xa su conocimiento y demás >efectos.
Dios. guarde a V. E. muchos añDS.
Madrid 5 de junio de r930.
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PARTE NO 'OFICI,AL

D. O. núm. 125

8sciedad de SO!J1li'fOS Mnttlos parA olase!! de lleguda aategorfll y asimilados del ,Arma de Infanteria.

-~--,n-o----

Balante de Caja correspondiente al przmer cuatrimestre del año actual.
" 4 I!.

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Existencia anterior según arqneo verificado el día Pagado por cuotas de fallecimiento en el mes de
31 de marzo anterior................ , '.' •.••• 464.798,28 enero .. ~ ..................... lE , .... ,. .............................. ~ ... 11.000,00

Ingresado en metálico por los Cuerpos•.•.••..•• 1.362,20 Idem de íd. febrero ••.•.•••.......•••.•.••.•.• 11.000,80
Idem en abonarés •••••••...••••••...••.....••. 18.020,10 Idem de íd. marzo .••..•....••.••.••.•••.•••. 4.000,0
Ingresado por intereses del título serie E, núme-

AB RILro 36.641, de ptas. nominales 25.C06, venci-
rnien'o 1.0 de julio próximo,.cuyos intereses an-

200,00 Abonado en la Caja central para abonar a la zonaticipa el Banco .•.••.••..••••.••.••..•.••••• Huelva, 8, cuota del socio fallecido, teniente
E. R., socio voluntario, D. Celestino Bravo
Zambrano ••.•...••.••..•••••••••.. o ••••••• 2.000,00

Idem M. para abonar al Reg. Vfllladolid, 74, cuo-
ta .del socio fallecido, s~rgento D. Antonio Do-
mlnguerz: Moreno ••••• : •..•.•••••••••.•••••• 2.000,0'

Idem íd. a la zona Ciudad'Real, 3, cuota del socio
fa1Jlecido, suboficial, D. HÍl¡;inio Peral Santos. 2.000,00. Iclem íd. para abonar al Reg. Andalucía, 52, cuota
del socio fallecido, suboficial D. Sergio Ferro, Fernández" ........ , .... í1"." 4 .. lit •• t ............. t. 2.000,00

ldem id. al Reg. Ü'uipúzcoa. 53, cuota del socio
fallecido, suboficial D. Joaquín Yagüe Cabello .. 2.000,00

Idem id. para abonar al Reg. Cuipúzcoa, 53, cuo~
ta del socio faIledo, sargento D. Ladislao MilIán
Manzanares .• +- • " lO .............. lit lO ........... f ........... 2.000,00

, {dem íd. para abonar a la zona de Málaga, ll,
cuota del socio fallecido, músico retirado, D. Se~
bastián Ruano Canals, ••••..••..•••••••••..•. 2.000,00

Suman lit .................... 40.0(,)0,00:,. Por gastos de la cottlpra del papel del Estado al
~4 % interior de pesetas nominales 68.500 en el

mes de la fecha. • . . • . . • . . . • • • • . •• . ••• •• '; •. , 123,49'
c' Por un cargo contra la caja por gastos durante el

cuatrimestre, reintegr~ de abonarés y corres-
lJondencia 11 .... 11 4 .................... , ........ f .... *" (l. 168,90

-
Suma total de las salidas de caja .. ............. 40.292,39

Existencia según balance.• •. , •.• , 444.088,19

- ---TOTA!., , , •• " " -' ... -' • lo ••• I • f ti lit • ~ .......... 484.380,58 TOTAL ........... ,. .... lit .......... ,. ti., ...... 484.380,58

o' -
Detalle de la existencia en Caja.

En cuenta corriente en el Banco de España..... 20.136,34
En papel del Estado al 4 por 100 (pesetas norni~

nalcs 537.500 ).. ••• • •••• •• •••• •• ••• ••.•.• 399.165,50
EIl abonarés sin realizar ••• , , • I •• ,. ••• •••• •• • 1$.020,10
En metálico en caja .•••••••••• "•••••••• , ••• • 6.766,25
J:!n carpeta de fallecidos.••••••••••••••••• , • •• *__

Existencia según balance, •••••• 444.088,19
Madrid SO de abril de 1930.-Jt:1 Ca;tlro, GtttlteWlt.o Be}t!#'<l!uJ.-J'!l Auxiliar, J:;ldfO IftrnéMZ. - El Interventor Uf$

MQ1Ilero.-1utet.'vemtol!'es: El cOl1llalQdante, netor de llivaradQ,-W cOtllQuda'l'lte, luís de MI'Jntes.-v.o B,o: El temeltt3 t'
rueil, Ord.uu::l0l:' dl.rt pll.lliil$, A~el Marlin6'í!:.

:MADRID.-TALLERllS DEL Thll'OSI~
GEOGRAl1ICO E :E(;¡STU JlICO DEI. ElllRCI~



Precio: 10 céntimos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO~DEL:MES DE ABRIL DE 1930

RtilacÍón nomillal de la:s c:ases del
:li'éi·~to y Al"lUll·da propues! a~ para
t$u parte en la oposiciones rinuncia
dti cm la. "Gaceta" del 26 de dicho
IUS, pa:ra proveer plazas de auxiliareg,
l'Iecanógrdos e.l1 el perlsonal de Adua-

. las. (Ministerio de Hacienda.)
. "

&1fér·ez de c-om'plemento, D. Luis
J¡ eeyed!o Fraila.

Sargento en a-ctiv@, ;FranciscJ Váz
~1:W; Ruiz.

Sargento lice,ndado, Rafael Díaz
l{oy:.t.

\.)tro, 1íanuel Pérez .&guirre.
Otro,' Gregorio Larcarta Roddguez.

. Oth1, R1.~bino San Juan Arra1'z.
Otrlo. Pláddo Viarnés Aymar.
Oa:bó en activ-o, 'Luis <le Or0 c.e

010.

Gual1'tia civil, Pedro Martínl P\;rez.
)':scribie.\te de la MaestrMlza, Vic-

••rii.no Ló lez Pérez.
Guardi:ól. ;'ivil, José C!llpí11a Heras.
e j'bo 'Í'nút,l por enfermeda.'d a.d.qlli
d,la. en t:¡lmp~ña., Enldque Tudó

"st.
.Sa.qre.n~o ini¡til ·p.or enfermedad ;¡,d,

~irida en ea111p:ól.fi a, Raimundo Gar
Ifa Berr·ero.

S-ar&\mto lice,lciado, EnrIque Mo-
ya Jhnénez:

Olro, Genadio Ga.vilá.nez Núñez.
Otr·o, Emilio Peraile SahuquiUo.
Otro, Ventura MlOrano Sanz.
C3.Jbo licenciac:o, Argimiro Díaz

A11:lolr.
Otro Roque G.lrcía Brao~os.
Ot1'O; Abilla C:tstro Ma1'tín:
Otro, l'Í-anuel Cortés Pérez.
Sol::hi'lo licencia:l.o, .A:gapito RIjl;]'le-

•• Al ¡ ,has. .
Otro, Herl'llil1do LÓplil Díaz.
Q¡1:ro. JlOs-é Dtal: M'O(I1'll..

de~·tro. Francis-eo Carlballeda J.!l'~n~án~
.. ,t.,.

Soldado Hceflciado, ya:riail1o Monter
Sombrir.· •

Otro, Antoni¡a Ruiz Sá.nchez.
Otro, Francisco López Bermejo.
Otro, Francisco Montes Zurrunero.
ütr.o, José R>omero Arcos.
:Suboficial de comp1emento, D. Luis

Aixa Feirnández.
Otro,· D. Víctor Osés Armesto.
Otro, D. Rafael Ah:a Fernández.

. Sargento de complemelllto, Emilio
Casares Sánchez.

Calboo de complemenuo, Antonio
Cal"balla.ol López.

Soldado de complemento, Angel
Gollonet -Megías.

Relación de las clases a quienes se
lea desestima la ins.tanda, por los

¡motivos que se expresan:

Ramón Quiñones Periáñez, p,or no
hatberse recibid·o los estado's resúm.e
nes de servicios a que hacen referen
cia los artículos 49 y 50 del reglamen
to para poder calificarlos.

Ram6n Galán Borres, por 1110 rein
tegrar la instanrcia ni acompafiar l>os
resúm-e.nes de servicios y demás certi
ficados exigidos en la convocatoria.

Jiosé Ocaña López, por no venir
infurmada la instamcla po·r la Alcal
día respecto a la conducta del inte
lesado.

D. Juan Berenguer Rodríguez, por
íd.)m.

O. Pedro Farias Márquez, por ídem.
Juan de la T<lrre Ram6n, por ídem
Eestituto Gutiérrez Iñiguez; pior

Mem.
A ltonio· Balbín C¡¡¡ban,¡¡ja,;, por no

acol lpañal' el certifica·do de ca.rencia
de ~:ntecedentes penales y remitir el
de reconocimielll.to facnltativ,o sin re
illteoar con póllza de 2,~O pe,<;etas.

Manllel Arias Portela, por 11'0 acom
·pa:íá'.r los certificados de re Cll1l10 ci-

miento facultativo y de carencia G.1I
antecede11ltes penales exigidos en la
convocatoria.
. M.iguel Gutiérrez Gil, por ídem.
D. Manuel Pelayo VaJlés, p,or íde·lIn.
PrudenCÍ,o Asúa Berberana, por ~d.

Vicente Civera Maciá, por no acom-
pañar el certificado de recOlTI.ocim-iente
facultativo.

Alvaro Melero Rubio, p.or í,'km.
Aniano Piñero Torres, por no acom

pañ..r el certifi'cado de carencia de an
tecedentes penales', ni. reintegrar con;
póliza de 2,40 el certificado de reconlo
cimiento facultativo.

D. Sebastiá,n Velázq,uez Ca-brer¡¡.
por ídem.

Félix Pastor Barba, por ser menor
de veinticuatro afios.

Cabo de activo, Cremencio Escude
r.o Paños, por no haber cumplido el
segundo compromiso en el Ejército,
CO'1], arr'0glo a lo prevenid0 en tl ;>.r
tículo l7 del reglamento.

Otro ídem, Gerardo Fraile Alarcón,
piar enconltrarse en las mismas condi
ciones que el anterior.

Notas•

L" Las reclamac10neb por error
en la calificaci6,¡¡ ,ue las clases relacio
nadas anteriormente deberán tener
entrada en esta Junta aJl1tes del día
l8 del mes actual, quedando sin efec
to las que ,e reciban después de dicha
fecha.

2." Las clases excluídas del concur
so por \;05 motivos expresadOI:' enl la
rel..ci6n que antecede, podrá.1,1 ser in
cluídas e,:: la pr'opuesta definitiva si
remiten los ,documentos que faltan
para completar sus expedientes den-'
tro del plazo señalado em la nota L"

Madrid 3 de junio dte 1930........El Ge
neral Presidente, accic!emtal, Jtta¡~ Va
%eras.


